
ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre notificación de la Resolución de 24
de junio de 2008, de la Dirección General de Estructuras Agrarias, recaída en
el expediente n.º 13/0034, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009080825)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 24 de junio de 2008, recaída en expediente número
13/0034, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Francisco Encabo Acuña, con DNI
n.º 044404343-Z, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Miguel de Unamuno, n.º
10, en el municipio de Jarandilla, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTO-
NIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“El Director General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural ha resuelto conceder, al beneficiario que a continuación se especifica, la ayuda de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas una vez examinada su
solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose así los requisitos particulares de la
ayuda contenidos en la Orden de 23 de febrero de 2007, que regula la citada subvención.

— Datos del beneficiario:

Nombre: Francisco Encabo Acuña.

NIF: 044404343-Z.

Dirección: C/ Miguel de Unamuno, 10.

Municipio: Jarandilla.

C.P. 10450.

Provincia: Cáceres.

Expediente: 13/0034.

Campaña: 2007.      

Financiación FEADER: 358,5204.

Financiación MAPA: 109,26336.

Financiación CCAA: 101,29624.

Cuantía total: 569,08.
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— Desglose de superficie indemnizables:

Sup. cultivo (has) Sup. forrajera (has) Ganado U.L. totales

5.11 0.00 0 5.060

U.L. cultivo U.L. forrajera UGM UGM/ha

5.06 0 0 0

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante
esta Dirección General, o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente Resolución. Mérida,
a 24 de junio de 2008. El Director General de Estructuras Agrarias, Fdo.: Eduardo de Ordu-
ña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Merinas”, en
el término municipal de Logrosán. (2009080857)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cordel de Merinas,
en todo el T.M. de Logrosán, excepto divisoria con Navalvillar de Pela, y de acuerdo con el
art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00), por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público
para general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayunta-
miento de Logrosán, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, durante un plazo de quince días contados
desde su Anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

• • •
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